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	SOLICITUD DE VALORACIÓN DE MÉRITOS. CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE CONSERJERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. UCA/REC248GER/2025




D./Dña_________________________________________________________, con DNI________________
participante en el proceso selectivo convocado por la Universidad de Cádiz para cubrir plazas de Técnico Auxiliar de Conserjería, por turno libre, mediante contrato de relevo, aporta la siguiente documentación para su valoración de méritos (sólo serán valorados los méritos que se especifican en las bases de la convocatoria).

DATOS APORTADOS POR EL SOLICITANTE

EXPERIENCIA PROFESIONAL
	ORGANISMO
	CATEGORÍA/ESCALA
	DESDE
	HASTA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


 (Añadir cuantas filas sean necesarias)

ANTIGÜEDAD

	ORGANISMO
	CATEGORÍA
	DESDE
	HASTA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(añadir cuantas filas sean necesarias)

FORMACIÓN
	NOMBRE DEL CURSO
	ORGANISMO
	Nº HORAS
	FECHA DE REALIZACIÓN
	ASISTENCIA/
APROVECHAMIENTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(Añadir cuantas filas sean necesarias)

TITULACIÓN ACADÉMICA
	TITULACIÓN UNIVERSITARIA ACADÉMICA OFICIAL 

	

	

	



 (Titulación universitaria académica oficial específica relacionada con la plaza, de igual o superior nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, añadir cuantas filas sean necesarias)





En ___________, a _______de ____________de 2025





Fdo: ___________________




JUNTO A ESTA RELACIÓN DE MÉRITOS, DEBERÁN APORTAR LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MISMOS (FOTOCOPIA DE TODO LO DETALLADO) PARA SU VALORACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO.

AQUELLOS ASPIRANTES QUE PRESTEN O HAYAN PRESTADO SERVICIOS COMO PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ SÓLO TENDRÁN QUE ALEGAR LOS MÉRITOS, NO SIENDO NECESARIO ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA, EXCEPTO QUE LA MISMA NO CONSTE EN EL EXPEDIENTE DEL ÁREA DE PERSONAL.
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